
“Efemérides de los Pueblos originarios” 

Artículo 1. Se establece el día ll de octubre, como el día de “Efemérides de los 

Pueblos originarios” 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se denominará Pueblos 

Originarios, a todas aquellas civilizaciones y culturas que poblaron el actual suelo 

Americano previo a la conquista europea. 

Artículo 3. En los libros de texto y en los programas educativos escolares, serán 

reivindicadas las culturas de los Pueblos Originarios. 

Artículo 4. Se promoverá la conformación de una Comisión de Historiadores, que 

tendrá por objeto la redacción y confección de manuales de estudio y programas 

educativos. 

Artículo 5. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


